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SALA PENAL TRANSITORIA 

R. N. Nº 4259-2008 

TUMBES 

Lima, nueve de abril de dos mil diez 

VISTOS; los recursos de nulidad 

interpuestos por el Fiscal Superior y el señor Procurador Público Anticorrupción, contra 

la sentencia absolutoria de fojas trescientos setenta y dos de fecha dieciocho de Julio de 

dos mil ocho; interviniendo como ponente el señor Juez Supremo Barandiarán 

Dempwolf; de conformidad con el dictamen del señor Fiscal Supremo en lo Penal; y 

CONSIDERANDO: Primero: a) Que el Fiscal Superior en su recurso fundamentado 

de fojas trescientos ochenta y cuatro alega que el encausado José Luis Rodríguez López 

ha tenido una participación directa y vinculante, por cuanto ha intervenido en el proceso 

de adjudicación directa de equipos de cómputo, elaborando el expediente técnico; y si 

no ha sido sindicado por los encargados de ejecutar la licitación, ello se debe a que estos 

no desean autoinculparse, pues debe considerarse que la adjudicación fue otorgada a 

una empresa que solo tenía un mes de constituida; b) Que la parte civil en su recurso 

fundamentado a fojas trescientos ochenta y nueve aduce que existe un conflicto de 

compatibilidades, pues siendo el encausado un funcionario público actuó interesado en 

el contrato de adjudicación que finalmente celebró la entidad edil en su empresa, 

máxime si este fue el encargado de determinar las características técnicas de los bienes 

requeridos. Segundo: Que conforme se aprecia de la acusación fiscal de fojas 

doscientos setenta y cuatro, se incrimina al encausado José Luis Rodríguez López haber 

infringido los lineamientos del tipo penal previsto y penado en el artículo trescientos 

noventa y nueve del Código Penal, en razón de que teniendo la condición de trabajador 

de la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes por haber laborado desde el mes de 

febrero hasta diciembre de dos mil cinco como ingeniero de sistemas de la red de 

cómputo, encargándose del mantenimiento y reparación de computadoras de la referida 

entidad edil, suscribiéndose para ello contratos de locación de servicios, labor 

efectivamente realizada conforme se aprecia en las constancias de trabajo que obran en 

autos, aprovechándose de ese vínculo contractual laboral con la entidad edil dada su 

condición de servidor público conforme lo normado por el artículo cuatrocientos 

veinticinco del Código Penal, en el mes de junio dos mil cinco constituyó una empresa 

privada Compuplanet SCRL para presuntamente de manera indebida intervenir 

indirectamente a fin de beneficiar a su aludida empresa, haciéndola ganadora de la 

buena pro en el proceso de adquisición de cuatro computadoras por parte de la entidad 

edil. Tercero: Que efectuando un análisis fáctico y jurídico de todo lo actuado, tanto en 

la etapa prejurisdiccional como durante los periodos de la instrucción y el contradictorio 

oral ante el Juzgado Penal y la Sala Penal Superior respectivamente, no se ha llegado a 

establecer con la suficiencia que el caso amerita la responsabilidad penal del encausado 

José Luis Rodríguez López por el delito de negociación incompatible con el cargo, 



quien alega no haber participado directa ni indirectamente en la adquisición de las 

computadoras adquiridas por la Municipalidad Distrital de Aguas Verdes, a la Empresa 

Compuplanet SCRL, de la cual reconoce haber sido socio, versión que ha sido 

corroborada por el Jefe de Abastecimiento Teófilo Abel Zapata Echegaray, quien afirmó 

que la adquisición de las cuatro computadoras se trató de una adquisición de menor 

cuantía, donde intervinieron el Gerente y el Jefe de Abastecimiento, donde el citado 

encausado no ha tenido participación alguna en la designación de la empresa ganadora 

de la buena pro para la adquisición de las cuatro computadoras, siendo su persona quien 

salió a indagar sobre las cotizaciones de las computadoras con las características que 

había consultado previamente al encausado Rodríguez López, quien se desempeñaba 

como ingeniero, limitándose este en proporcionarlas mas no tuvo incidencia ni sugirió 

en la decisión de la empresa ganadora. Cuarto: Que de las declaraciones vertidas por 

Teófilo Abel Zapata Echegaray (quien se desempeña como Jefe de Abastecimiento y 

fue la persona que se encargó de realizar las cotizaciones e indagaciones de las 

empresas) y de Erick Robert Vargas Antón (Gerente Municipal) se evidencia que no le 

incriminan participación directa o indirecta al encausado en los hechos imputados (ver 

fojas trescientos veintiuno), aunado a ello se advierte de la proforma generada por la 

empresa distribuidora Compuplanet SCRL dirigida a los señores de la Municipalidad 

Distrital de Aguas Verdes, de fecha cuatro de mayo de dos mil seis, ha sido firmada por 

el Gerente de la citada empresa Darwin William Cruz Silva y no por el encausado José 

Luis Rodríguez López (ver fojas noventa y cuatro) y de los documentos de folios uno a 

ciento cuatro está acreditado que las diferentes áreas de la Municipalidad, como son 

Tesorería, Gerencia Municipal, Jefatura de Personal y Logística, han efectuado los 

requerimientos de computadoras para el uso del sistema integrado financiero (SIAF) sin 

que vislumbre alguna injerencia o interés por parte del encausado a favor de su empresa. 

Quinto: Que en lo atinente a que existe un conflicto de compatibilidades, entre la 

función del procesado y el otorgamiento de la buena pro a la empresa de la cual era 

socio, pues está acreditado que el acusado desempeñaba funciones técnicas de 

mantenimiento y reparación de equipos de cómputo e impresoras y otros afines, sin 

tener injerencia en la ejecución de la licitación y mucho menos en el otorgamiento de la 

buena pro, conforme se advierte del informe emitido por el Jefe del Área de Logística 

en el cual se describen las funciones que cumplió el procesado como trabajador (ver 

fojas cuarenta y ocho). Por estos fundamentos: declararon NO HABER NULIDAD en 

la sentencia de fojas trescientos setenta y dos de fecha dieciocho de julio de dos mil 

ocho que absolvió a José Luis Rodríguez López como autor del delito contra la 

Administración Pública en la modalidad de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido de cargo en agravio del Estado; representado en la 

Municipalidad Distrital de Aguas Verdes; con lo demás que contiene; y los devolvieron. 
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